
 

 

AYUNTAMIENTO 
DE

BENICÀSSIM
(CASTELLÓN)

REGISTRO DE ENTRADA REGISTRO DE SALIDA

NÚM..............AÑO..........
NÚMERO NÚMERO CLAVE DE ARCHIVO

FECHA FECHA FECHA DE ARCHIVO

SOLICITUD DE CAMBIO DE PUESTO EN  EL MERCADO DEL JUEVES 

S
O
L
I
C
I
T
A
N
T
E

NOMBRE Y APELLIDOS O PERSONA JURÍDICA

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

D.N.I. /C.I.F.

TELÉFONO

e-mail

POBLACIÓN Y CODIGO POSTAL           PROVINCIA O 
NACIÒN

 
Al  Sr.  Alcalde  del  Ayuntamiento  de  Benicassim,  expone  que  es  adjudicatario  del  puesto 

nº............. de ropa/verdura ( tachar lo que no proceda) en el mercado del jueves y, visto el anuncio de 
vacantes de 12 de enero de 2010,  SOLICITA, que, previos los trámites e informes pertinentes, autorice el 
cambio del puesto ….........al puesto nº.................................de ropa/ verdura ( tachar lo que no proceda). 

A efectos del baremo de méritos adjunto la  documentación que se relaciona en el reverso de esta 
solicitud.

QUEDO INFORMADO/A que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42.3 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre del régimen jurídico de las administraciones públicas y 
procedimiento administrativo común,  el  plazo máximo para  la  resolución será  de  3 meses 
desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro de entrada de documentos 
de este Ayuntamiento. En los casos de solicitudes para el verano el plazo contará desde el 16 
de marzo, fecha en la que de conformidad con el artículo 5.2 de la ordenanza reguladora del 
mercado de artesanía finaliza el plazo de presentación de solicitudes. A falta de resolución 
expresa se considerará desestimada la solicitud por silencio administrativo. 

Benicassim, a            de                      de 2010

        Firma del solicitante o de su representante
Representante
D/Dª

D.N.I. 

Domicilio a efectos de notificaciones Población y código postal

D.N.I. Teléfono e-mail. 



La representación  deberá  acreditarse  por  cualquier  medio  válido  en  derecho  que deje 
constancia fidedigna, o mediante declaración en comparecencia personal del  interesado (art.  32 
LRJAP y PAC).

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA (la documentación deberá estar 
en vigor en el momento de su presentación):

-  Familia  numerosa  (  libro  de  familia  o  documento  que  lo 
acredite.
- Establecimiento abierto al público.
- Antigüedad en el IAE
- Antigüedad en el mercado del jueves de Benicasim

Benicassim, a            de                      de 2010
        Firma del solicitante o de su representante
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